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AYF-00958-2021
San José, 3 de Junio del 2021

Señores
Cristel Reyes/INS, Alvaro Lizano/CS/INS

Referencia: Estudio Formal Oferta N°6 - Contratación Exceptuada 
N°2021PP-E21001M-UCE- Servicios de intermediación de Seguros (Agentes de 
Seguros) - Michael Leonel Cordero Alvarado

Estimados Señorita y Señor: 

 En atención al oficio PROV-02156-2021, se adjuntan las subsanaciones 
correspondientes, así mismo se adjunta el archivo con el estudio técnico de la 
Contratación Exceptuada que se cita en el epígrafe, basado en los requisitos de 
admisibilidad del concurso y condiciones técnicas.

Se aportan declaraciones juradas que cumple con los requisitos           

       Declaración #1.pdfDeclaración #1.pdf     Declaración #2.pdfDeclaración #2.pdf

Se adjunta el archivo con el estudio técnico de la oferta:

 

      Estudio Técnico Oferta N6  Michael Leonel Cordero Alvarado.xlsxEstudio Técnico Oferta N6  Michael Leonel Cordero Alvarado.xlsx

Esta Dependencia, una vez comprobado el cumplimiento de todas las condiciones 
técnicas del pliego cartelario, recomienda adjudicar la siguiente oferta:
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Oferta N°6

Michael Leonel Cordero Alvarado

3-0432-0657

II. Presupuesto

Se cuenta con suficiente contenido presupuestario para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de estas contrataciones, en las partidas:

III. Encargado general.

La señora Maureen Vega, tiene a cargo la Jefatura del Departamento de 
Administración y Fiscalización , por lo que fungirá también como encargada general de 
la presente contratación.

IV. Aspectos Finales

Monto de contratación: Cuantía inestimada.

Quedamos a su disposición para atender cualquier consulta sobre el particular.

Atentamente, Visto Bueno
Departamento Administración y Fiscalización Departamento Administración y 

Fiscalización
Jefatura
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Ana Jessica Romero/INS Maureen Vega/INS

Enviado: 03/06/2021 10:24:52

cc:  Carmen Lidia González/INS, Katherine Phillips/INS, Expediente Control y Gestion 
Proveeduria, Cinthia Cambronero/INS, Diana María Calvo/INS

***** OFICIOS RESPUESTAS ASOCIADOS ***** 

Creado en respuesta al oficio:   PROV-02156-2021


